
CONTROVERSIA.CONSTITUCIONAL 147/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE CHICONAMEL, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintitré~ d,e 1a~ril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro ~~uro Zaldí~a~\L~lo, de ~a~r~a,1 ·~residente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nac1on, con lo•s1gu1ente: · :··,, 

' 1 

Constai'icias---. 
""·~. 

Número de 
registro 

Razón de ·cinco de abril del año' en .... curso·, 'del Actuario-Judicial" adscrito a la Sin número 
Sección· de ; Trámite 'de -'controversias ::constitucia·nales- y Acciones de 

~ . ,,... ~ \ ' ' ~ - . 'i '- ... , . \. ~ 

lnconstitucionalidad de este1Alto"'Tribunal.' - · . . · · 
Oficio número 1.1678/2019. s~·scrit,o .P.o,r>Raúl:~Maurici9<~egovia··Barrios, 
quien se ostenta como 9on~eje

1

r·9:~oju'n~g1 d~,Corit~q.l~C. on~tit~ci?.n~.lo 
Contenqioso de-1~ Cons.ejeria·'Jurid1ca d,el·~jec~tivo F~deral. . · ~ 
Anexos·· · " ' · · 1 1 · "' " ·." 1 \ "- ·", , • 

• . f • \. • 1 . ..,,, ~ '\ '· ... '\ "" \... \ \ ' ........ _. .... 

1.- Copia certific'ada del nombramiento,expedido el ·uno de, diciembre de 

dos mi.r dieci~cno';" por el'P. r,esid,~rit~~9.e~los' ~~tados'Ü~i.?~º·. xic~nos: ª. 
favor de Jul1q. Scherer. lbarra. ;_como1 9~nsei~ro Jurid1c . EJe~ut1vq 
Federal. · ' · .·. \,,.·.'.\\\-.''\' · '·. . ! \. ¡ '· d 

2.- C9pia certifi,cada del nombramientC>-e°Xp~9idp~ el:l.tno,9.e ~n.ero p~ dos 
mil diecinueve, por el' C_orisejero Jurídico,dél\Ejecut~· . ,ederal,: a favor-de 
Raúl Mauricio Segovi~ 1.Barrios'-cq_n:ior--qo,ns~ejero · nt9• 'de 1,.9o'~t.rol 
Constitucional y de lo Conte_ncioso· de, la. Con~ej~ría .J ídlca-del '~j~C!Jtivo 
Federal. _ · " · · · .. : . · .. _ ' - • 1 • , / (l 

015956 

contiene ~I proveído ~einticinco.::de .mar~o .del_ .pr.e,s~~~8-· ~~o,_m~diante el 

cual se tiene por cum~da la sentencia dictada en" el -presente asunto; en 

consecuencia, se ordena notificar el referido auto en su residencia oficial. 

' \ l ) ' 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo primero, y 52 de la 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ]. 
2 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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' 1 ' 

Pori 1tro lado, agréguense al expediente, para q[1El surtan efectos legales, 

el ofici¿ 1 y anexos de : cuenta, del Consejero: Adjunto de Control 
1 1 1 
1 ' ' : 

Constit~4ional y de lo Co~tencioso de la Cónseje~ia Jurídica del Ejecutivo 
! i 

Federal¡ ~ quien se tiene 
1

por presentado con la personalidad que ostenta3
, 

' ' 

, 
1 

• mediante [el cual ·realiza dii.iersas manifesíaciones e~ la presente controversia 

,
1 

'. constitucipnal, ial informar, en esencia lo siguiente: "(. . .) que esta Consejería 

Jurídica/ Cfel E}E~Gutivo Fed~ra/ no ha intervenido en fJJ' trámite de Ja misma, ni 

tiene co~petencia para intervenir en ella, en modo al~uno.". 

Nofifiquese. Por lista y en :su residencia .oficial al Municipio de 

/

, Chicon@f1e1, VJ~racruz_de Ignacio die la Llave. ' 

~ /: 

~""' En/ Jse arelen de ideas, remítai:;e ~a versión di,gitalizada del presente 

' 
1 

1' 
! 1 

.acuerd~• así _!:orno del proveído de veintic:inco. de marzo de dos mil 
1 

diecinue e a ja Oficina -de CorresQ.ondencia Corqún de los Juzgados de 
1 ¡. • '1 

Distrit n el 15.stadc>. de ~~racruz, con, resüdencial :en la ciudad de Tuxpan, 

QQL coíl ucto clel MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 

1212014, ja ·fin d~ que ge~ne1re la boleta de turno que le corresponda y la envíe al 

órgano j/urisdiccional en turno, a efecto de que; de conformidad con lo 

dispue~tb en los artículos 1574 de lla· Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federabr n, 4, párrafo primero5 y 56, de la ley reglamentaria de la materia, para 
' 

...__. ........... lle-+rv.__.a c~1bo la diligencia de notificación por oficio al Municipio de 

Chico mel Veracruz de Ignacio de la Llave, en, §U residencia oficial, de lo 

ya indi1~dq; lo anterior, en la inteligencia!de que para los efectos de lo previsto 

en los a~tículos 2987 y 2998 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

~ 
1 

3 De conform, ad con las constancias exhibidas para tal efecto y en términos de lo dispu<isto en el artículo 15, fracción XIV y 25 del 
Regtamenttj i erior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal que establecen: 1 

Artículo 151 ompete a la Consejeria Adjunta de Control Constitucional y de lo Contend9so [ ... ] 
XIV. Atender os trámites, ,los juicios y los procedimientos contenciosos que competa~ ,al Consejero, durante la ausen.cias de éste, 
suscribiendp ~ presentand© escritos de' ofrecimiento de pruebas, desahogo de prevenc.iones, promoción de incidentes, interposición 
de recursos y alegatos, rendición de informes previos, justificados y de, ejecución; prbrnover y realizar todos tos actos o acciones 
permitidos ~o las leyes, que favorezcan los derechos e intereses de la Presidencia de la República y de la Consejería del Ejecutivo 
Federal, asic' mo recibir de toda clase de notificaciones y doc:umentos; 
Artículo 2 . ~s ausencias del ConsEijero serán suplidas por los Consejeros Adjunto~. el Coordinador de Asesores y el Director 
General de Aqministración.Y de Finanzas, en el orden en que los enumera el artículo 3 de este Reglamento. Los Consejeros Adjuntos 
y el Coord nadar de As13sores, serán supJidos, durante sus ausencias temporales Q ·por falta de designación de éstos, por tos 
Directores . ererales y los'Consultores Jurídicos que de ellos dependan.[ ... ] . 
4 Artículo ~517. Las diligencias que deban practicarse fuera. de las oficinas de la Suprnma Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicaturat€1deral se lle1varán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario10 juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que cc¡mozca del asunto que las motive. 
5Artículo 4 Las resoluciones deberán notificarse al día siguii3nte al en que se hubiesen, pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio nttegado en 131' domicilio de lasl partes, por conducto del actuario o media:nte correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En , a$os urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por via telegráfic¡a. ( ... ] 
6 Artículo $. ~as partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuen~' e~. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario,. SB' hará constar el nombre de la persona con 
quien se e ti nda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el1oficio, la notifi'qación se tendrá por legalmente heGha. 
7 Artículo 9 . Las diligencias que no puepan practicarse en el lugar de la residencia .del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomend, rse al Juez d13 ,Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantí~ldel lugar en que deban practicarse. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada 

ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace 

las veces del despacho número 404/2019, en términos del 

artículo 14, párrafo primero9, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por 
.. , .. / '\ 

lo que se requiere al ór.gano jurisdicción'al respectivo, a fin de que en auxilio de 
·, \ '·'I ./ ' l . . 

# \ • .• • 

las labores de est~ ~Alto Tribunal, a lat br~vedad posible lo devuelva 
1 ~ •• , 

debidamente-diligenciado por é~é!Jri.is~a~vía. 
' . í .. ·:· .. ~ > -, .. . : 

Lo proveyó y fir.m_á: e(Mini:sfrp·Art~!º- Za,dívar Lelo_ de.Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte 'de/Ju~t~c1i~,..de .. ~1a N~ción, "quien actúa con Carmina 

Cortés RodrJguez, Secretada, ,de.· \la<sección . de Trá~e Controversias 

Constitucionales y de Acciph~s . 'cie:< l~pónstituc,ionalidad d,e .. la Subsecretaría 
~ 1, ,\ \ • \ 

General de Acuerdos de este_AitÜ.TÍi,bu;~J. que da ~ 
\·' " .. 

' ' 

- "'···' 

..... ~. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintitrés de abril de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contr versia con.stitucional 
147/2016, promovida por el Municipio de Chiconamel, Veracruz de Ignacio, de la Llave. Conste. · · · 
FEML ' 

Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
6 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
9Acuerdo General Plenario 12/2014 
Articulo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; 
en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original.[ ... ] 

 
 
 
 
 




